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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA LA TERNA  
Y SE PUBLICA RESULTADOS CONSOLIDADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA Y LA VALORACION DE 

EXPERIENCIA, EDUCACION, ACTIVIDAD DOCENTE Y PRODUCION DE OBRAS EN EL AMBITO 
FISCAL EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR (A) 

DEPARTAMENTAL DEL META PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2026 – 2029 
 

LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 
 
en ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el 
artículo 126 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Artículo 2 del Acto Legislativo 02 de 
2015, artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2015 y 04 
de 2019, la Ley 1904 de 2018, la Ley 2200 de 2022, la Resolución 0728 de 2019, que fue modificada por la 
Resolución 0785 de 2021 de la Contraloría General de la República, y las conferidas por el artículo 33 de la 
Ordenanza No. 1158 del 2022, por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno de la Asamblea del 
Meta, y  
  

CONSIDERANDO  
 

  
Que mediante resolución No. 158 de agosto 27 de 2025 se da apertura y se reglamenta la convocatoria pública 
para la elección del cargo de contralor (a) departamental del Meta para el periodo constitucional 2026–2029”.  
 
Que la Universidad de Pamplona en calidad de operador de la convocatoria pública para la elección del 
Contralor Departamental del Meta, y acorde a lo establecido en las obligaciones contractuales, se permite 
remitir a usted, como presidente de la Corporación, Informe de los Resultados consolidados y definitivos de la 
pruebas escritas de conocimientos y la los Resultados definitivos de la valoración de experiencia, educación, 
actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal, una vez culminada la fase de reclamaciones 
y  entrega de ternados acorde a los resultados publicados.   
 
Estos resultados se emiten conforme a las disposiciones establecidas en la Resolución No. 158 del 27 de 
agosto de 2025, expedida por la Asamblea Departamental del Meta, por la cual se da apertura y reglamenta 
la convocatorio pública de la referencia. Norma que vincula a la administración pública, a la Universidad de 
Pamplona como operadora y a los aspirantes, quienes se atienen a lo dispuesto como reglas de inscripción y 
participación.   
 

Del proceso de inscripción se manifiesta que: Que en las fechas establecidas en el cronograma del proceso 

de inscripción y al cierre; 51 ciudadanos realizaron el proceso de inscripción de participación; Como se 

evidencia en la: Resolución 103 de 2025 - septiembre 11: Por medio de la cual se publica la Lista de inscritos 

en la Convocatoria pública para la elección del Contralor (a) Departamental del Meta para el periodo 

constitucional 2026 - 2029.  

 

Posteriormente y acorde al cronograma se realizó el proceso de la verificación de cumplimientos de requisitos 

mínimos, publicación de listado preliminar y atendida la fase de reclamaciones se publicó: Resolución 170 de 

2025 - septiembre 25: Por medio de la cual se publicó la Lista DEFINITIVA Admitidos y no Admitidos en la 
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Convocatoria pública para la elección del Contralor (a) Departamental del Meta para el periodo constitucional 

2026 – 2029 y otras disposiciones.    

 

Una vez culminado el proceso de aplicación de prueba escrita, publicación de resultados preliminares, acceso 

a la prueba y atención de reclamaciones se publica: Resolución No.184 - octubre 23 de 2025: Por medio de 

la cual se publica los Resultados DEFINITIVOS de la Prueba de Conocimientos. 

 

Para la culminación de las actividades de desarrollo la valoración de la formación profesional, la experiencia, 

la actividad docente y la producción de obras en el ámbito fiscal, se publicaron los resultados preliminares, 

atención de reclamaciones y publicación de los resultados definitivos mediante la  Resolución No.208 de 2025 

- noviembre 7 de 2025: Por medio de la cual se publica Resultados DEFINITIVOS Valoración de experiencia, 

educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal. 

 

Ahora bien y teniendo en cuenta las fases desarrolladas por la Universidad de Pamplona  esta remitió a la   

asamblea departamental los resultados consolidados de la siguiente manera:   

 

De conformidad con lo establecido en la normatividad y en el cronograma en cita, contenido en la Resolución 

No. 158 del 27 de agosto de 2025, se remiten los Resultados definitivos de la Valoración de experiencia, 

educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal con respecto a los veinticuatro (22) 

aspirantes que superaron la prueba de conocimientos, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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De los anteriores resultados consolidados, se remite a continuación el listado de los tres (3) aspirantes con la 

mayor puntuación obtenida en los resultados consolidados y definitivos de la prueba escrita de conocimientos 

y la Valoración de experiencia, educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal:   
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Estos resultados serán publicados en la página web de la Asamblea Departamental del Meta, así como en el 

aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona para la convocatoria, de conformidad con lo establecido 

en la Resolución 158 del 27 de agosto de 2025, y siguiendo la fecha establecida en el Cronograma. 
 

Que conforme al artículo diecisiete (17) cronograma del proceso se tiene establecido como fecha de 

publicación de la lista de ternados el once (11) de noviembre de 2025. 

 

Que de conformidad con los establecido en el artículo 37 que trata sobre LA CONFORMACIÓN DE LA 

TERNA Y PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 10º de la Resolución 728 de 2019 de la Contraloría 

General de la República, la Asamblea Departamental del Meta conformará la terna con quienes ocupen los 

tres primeros lugares conforme al puntaje final consolidado.  

 

La lista de ternados se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, por orden alfabético, en el sitio web 

dispuesto para el efecto, advirtiendo que por tratarse de una convocatoria pública los puntajes finales no 

implican orden de clasificación de elegibilidad.  

  

Dentro del término de publicación de la terna, la ciudadanía podrá realizar observaciones sobre los integrantes 

de la terna, que podrán servir de insumo para la valoración que harán los miembros de la Asamblea 

Departamental del Meta, para lo cual la respectiva corporación deberá disponer lo pertinente.  

 

PARÁGRAFO. En caso de presentarse alguna circunstancia que conlleve el retiro o la falta absoluta de alguno 

de los integrantes de la terna, deberá completarse con la persona que haya ocupado el cuarto lugar en el 

puntaje final, y así sucesivamente en estricto orden de mérito.  
 

Que corresponde a la Mesa Directiva de la Asamblea del Meta, conformar la terna con quienes ocupen los 
tres primeros lugares conforme al puntaje final consolidado para la Convocatoria Pública para la elección del 
CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DEL META PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2026 – 2029 de 
conformidad con las etapas  previstas en el cronograma del proceso y dando cumplimiento al mandato legal 
y reglamentario sobre elección de contralor. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, la MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. Conformar la terna por quienes ocuparon los tres (3) primeros lugares del proceso de selección 
de convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor (a) Departamento del Meta para el periodo 2026-
2029 de conformidad con el listado informado por la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA de la siguiente manera: 
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PARAGRAFO: De conformidad con el artículo 10º de la Resolución 728 de 2019 de la Contraloría General de 
la República, e igualmente las reglas previstas en el Articulo 37 Resolución 158 del 27 de agosto de 2025, 
expedida por Asamblea departamental del Meta, la terna permanecerá publicada por el terminó de cinco  
(5) días, terminó en el que se podrán realizar observaciones conforme se estableció en la parte motiva del 
presente acto administrativo   
 

ARTÍCULO 2. Publíquese en el aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona en su página 
web. www.unipamplona.edu.co y pagina web de la asamblea Departamental del Meta 
https://www.asamblea-meta.gov.co/ 
 
ARTÍCULO 3° La presente resolución rige a partir de su expedición y publicación en la página web 
de la Asamblea Departamental del Meta y aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona en 
su página web. 
.  

Dada en Villavicencio (Meta), a los once (11) días del mes de noviembre del año 2025. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HECTOR FABIO VELEZ BERMUDEZ 
Presidente 

 
 

 

JULIO MARIO REY ROJAS  

Primer vicepresidente  

 

 

 

MIGUEL OSWALDO AVELLANEDA LIZCANO 
Segundo vicepresidente 

 

 

Reviso: Paula Andrea Ortega Ramírez Aprobó. Héctor Fabio Vélez Bermúdez  Reviso. Jaime Andrés López Gutiérrez Proyecto. Universidad de Pamplona 

Abogada - contratista Presidente  Asesor Jurídico Externo Equipo Jurídico 
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